
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Rad. No. 2020-00091 
 

Previo a reconocer la sustitución del poder, deberá acreditarse por parte de la 

apoderada la aceptación del mandato de conformidad con lo reglado en el art. 74 

del C.G.P., en concordancia con el art. 5º del Decreto 806 de 20201, nótese que no 

se evidencia un mensaje de datos donde conste que transmite el poder a la nueva 

togada. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia en auto de radicado 55194 negó la personería jurídica para actuar en un 

proceso a un abogado debido a que el poder anexado no cumplía con los requisitos del decreto 806 

del 2020. La corte recordó que de conformidad con lo reglado en el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, un poder para ser aceptado requiere: 

i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 
ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. 

iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento. 
  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  096 

Fijado hoy 28 de septiembre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


